	Fecha
	25 de noviembre de 1963
	 Sesión número
	65

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Manuel Soto Arroyo.

	Recurrido: Jefe Político de Golfito.

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: Se informa que en contra del tutelado se dictó sentencia condenatoria en las diligencias que se le sigue por la falta de vagancia.

	Parte dispositiva
	Por estar debidamente fundada la detención mediante auto, se declaró sin lugar el recurso.


Nº 65
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y tres, con asistencia inicial de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Elizondo, Quirós, Ramírez, Calzada, Bejarano, Soto, Sanabria, Fernández, Jiménez, Jugo  y Coto. 
Artículo III
Asimismo fue declarado sin lugar el recurso de hábeas corpus interpuesto a su favor por Manuel Soto Arroyo, porque contra éste, el Jefe Político de Golfito dictó sentencia condenatoria en las diligencias que le sigue por la falta de vagancia.
